
ñMARCO LEGAL DE LA TRATA DE PERSONAS 

EN EL PERUò

MINISTERIO DEL INTERIOR



üCREADO EL 13 ENERO 2004, COMO SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CONTRALA TRATA DE PERSONAS.

üEL 2005 ELAVADA A DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES

ESPECIALES.

üEL 2006 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION CONTRA LA TRATA DE

PERSONAS E INVESTIGACIONES ESPECIALES.

üEL 2007 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION CONTRA LA TRATA DE

PERSONAS.

üMEDIANTE RESOLUCION DIRECTORAL Nº 277-2008-DIRGEN/EMG, EL

28MAR2008 SE ELEVÓ A LA CATEGORIADE DIVISION.

DIVISION DE INVESTIGACION DE TRATA DE 

PERSONAS

UNIDAD TÉCNICA, NORMATIVA, ADMINISTRATIVA Y EJECUTIVA DEL SISTEMA 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL A NIVEL NACIONAL.



INVESTIGAR, DENUNCIAR Y COMBATIR LA DELINCUENCIA

COMUN Y EL CRIMEN ORGANIZADO A NIVEL NACIONAL,

QUE ATENTE CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL (TRATA DE

PERSONAS), TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES Y ORGANOS

O TEJIDOS HUMANOS, EN TODAS SUS MODALIDADES;

ACOPIANDO LOS ELEMENTOS DE JUICIO Y/O PRUEBAS

INCRIMINATORIAS, RESCATANDO Y LIBERANDO A LAS

VÍCTIMAS, IDENTIFICANDO, UBICANDO Y CAPTURANDO A

LOS AUTORES, PARA SER PUESTOS A DISPOSICION DE LA

AUTORIDAD COMPETENTE.

MISION 



FUNCIONES
V INVESTIGAR Y DENUNCIAR DELITOS QUE ATENTAN CONTRA: LA

LIBERTAD PERSONAL (TRATA DE PERSONAS, CON FINES DE

EXPLOTACION SEXUAL Y LABORAL), TRAFICO ILICITO DE

MIGRANTES (NACIONALES E INTERNACIONALES), DE ORGANOS Y

TEJIDOS HUMANOS.

V RECIBIR, REGISTRAR Y DILIGENCIAR LAS DENUNCIAS DIRECTAS O

PROCEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO, OTRAS UNIDADES

POLICIALES O DE LA SOCIEDAD CIVIL.

V ADMINISTRAR EL SISTEMA RETA, CORDINANDO A NIVEL NACIONAL

CON LOS OO ENLACES DE LAS UNIDADES POLICIALES.

V PLANEAR ACCIONES DE INTELIGENCIA OPERATIVA PARA

DESCUBRIR Y CAPTURAR A LOS AUTORES Y LIBERAR A LAS

VÍCTIMAS.

V COORDINAR PERMANENTEMENTE CON EL MINISTERIO PUBLICO,

EL PODER JUDICIAL Y LA SOCIEDAD CIVIL, PARA EL ÉXITO DE LA

MISION.



OBJETIVOS

ü DISMINUCION DEL CRIMEN ORGANIZADO Y DELINCUENCIA

COMUN RELACIONADO A LA TRATA DE PERSONAS.

ü IMPLEMENTACION DE UN PLAN DE CARÁCTER SISTEMICO

EN LA LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD.

ü MEJORAMIENTO PERMANENTE DE LA ADMINISTRACION Y

CAPACITACION ESPECIALIZADA DEL PERSONAL DIVITRAP

PNP.

ü FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE BIENESTAR Y

DESARROLLO PROFESIONAL DEL PERSONAL DIVITRAP.

ü ACERCAMIENTO PERMANENTE A LA CIUDADANIA.



INCREMENTO DE LAS ACCIONES 

DE INTELIGENCIA

COORDINACION CON ENTIDADES 

PUBLICAS Y PRIVADAS

SENSIBILIZAR  AL PERSONAL 

POLICIAL A NIVEL NACIONAL

SENSIBILIZAR A LA POBLACION A 

NIVEL NACIONAL

FORTALECER Y/O CONSOLIDAR 

LA ESTRUCTURA ORGANICA
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IMPLEMENTAR CON RECURSOS 
HUMANOS, LOGISTICOS, 

TECNOLOGICOS, ECONÓMICOS Y 

FINANCIEROS SUFICIENTES



ESTRUCTURAS 

OPERATIVAS DE LA 

POLICIA NACIONAL PARA 

LA INVESTIGACION DE 

TRATA DE PERSONAS
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MECANISMOS LEGALES 

PARA COMBATIR LOS 

DELITOS DE TRATA DE 

PERSONAS



ü DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

ü CONSTITUCION POLITICA DEL PERU DE 1993.- ART. 2 º y  

166º.

ü LEY PNP 27238.

ü LEY Nº 28950 LEY CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y EL

TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES.- MODIFICA LOS ARTS. 153

Y 153-A CODIGO PENAL PERUANO.

ü LEY Nº 27934 QUE REGULA LA INTERVENCIÓN DE LA

POLICÍA Y EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN

PRELIMINAR DEL DELITO.

ü LEY Nº 27697 QUE FACULTA AL FISCAL PARA LA

INTERVENCIÓN Y CONTROL DE COMUNICACIONES Y

DOCUMENTOS PRIVADOS EN CASO EXCEPCIONAL

ü CODIGO DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE

ü MOF-DIRINCRI Y DIVINTRAP



LA TRATA DE PERSONAS EN 

EL PERÚ



TRASLADO O TRANSPORTE
ACOGIDA O

RECEPCION

EXPLOTACIÓN 

PROPIAMENTE DICHA
CAPTACION

PASOS DE LA TRATA

SELECCIÓN DE LA 

VÍCTIMA

LIBERACIÓN



BASE LEGAL

LEY 28251

PROMULGADA EL 17 DE

MAYO DEL 2004 QUE

MODIFICA EL ARTICULO

182 DEL CODIGO PENAL

LEY 28950

PROMULGADA EL 16 DE

ENERO DEL 2007 , QUE

DEROGA EL ART, 182 Y

MODIFICA EL ARTICULO

153 DEL CODIGO PENAL

INCORPORA EL DELITO

DE TRATA DE PERSONAS

EN EL CAPITULO DE

PROXENETISMO,

CONSIDERANDO SOLO LA

EXPLOTACION SEXUAL

INCORPORA EL DELITO DE
TRATA DE PERSONAS DENTRO
DE LOS DELITOS CONTRA LA
LIBERTAD PERSONAL,
CONSIDERANDO NO SOLO LA
TRATA DE PERSONAS CON FINES
DE EXPLOTACION SEXUAL, SINO
DE EXPLOTACIÒN LABORAL Y LA
ESTRACCION DE ORGANOS

PROTOCOLO PARA PREVENIR, REPRIMIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS,
ESPECIALMENTE MUJERES Y NIÑOS, QUE COMPLEMENTA LA CONVENCIÓN DE
LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA
TRANSNACIONAL.

PROTOCOLO DE PALERMO












